
NO

No. Interno Tipo Valor Inicial del Contrato N/A Vigencia póliza: N/A

056-2026 Prestación de Servicios $40.500.000 N/A Fecha aprobación N/A

Tipo Modificación No. (consecutivo) No. SECOP o TVEC Fecha
Valor

(Si aplica)

Desde

(AAAA-MM-DD) 

Hasta

(AAAA-MM-DD)

Total adiciones $0,00

No. Fecha
Rubro(s) 

(Posición catálogo del gasto)
Valor CDP No. RP Fecha del RP Valor RP % de Ejecución del RP Liberaciones Saldo Por Utilizar RP

27-01-01-200 1026 28 de Enero de 2026 A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD)$ 405.000.000 5126 03 de Febrero de 2026 $ 40.500.000 0,00% $ 40.500.000,00

$ 405.000.000,00 $ 40.500.000,00 0,00% $ 0,00 $ 40.500.000,00

$ 0,00 0% N/A

RP Sub-Unidad Rubro Fecha del Pago No. Orden de Pago (SIIF) Valor Orden de Pago SIIF
Factura No. - Cuenta de 

Cobro
Porcentaje Valor Pagado Soporte/Actividad Fecha Valor

0,00% $ 0,00

0,00% $ 0,00

0,00% $ 0,00

0,00% $ 0,00

0,00% $ 0,00

0,00% $ 0,00

0,00%

0,00%

0,00%

 $                                                                             -   Total Porcentaje Ejecución Financiera 0%  Total amortizado 0% $ 0,00

Obligación Especifica
Factura  No. /Cuenta de 

Cobro No.
Valor factura - Valor a Cobrar Sub-unidad Ejecutora Rubro % del Pago a realizar

1

2

3

4

5

6

7

C. INFORMACIÓN FINANCIERA

Fecha de suscripción

Fecha de inicio 

30 de Enero de 2026

N/A

CDP

Tiempo

(años, meses y días)

No. SECOP o TEVC (Si aplica)

03 de Febrero de 2026

Fecha de terminación (inicialmente pactada)

Fecha final (incluídas prórrogas, si aplica)

02 de Noviembre de 2026

Comentarios / Observaciones

(Registrar #RP, #CDP y Unidad Ejecutora, en 

caso de adiciones o reducciones)

B. MODIFICACIONES 

Total Total

Unidad Ejecutora

Registro Presupuestal

II. AMORTIZACIÓN ANTICIPO (si aplica)

$ 0,00 Saldo por pagar a la fecha

Las actas de reparto se remitiieron por los canales institucionales habilitados

27-01-01-200001 $ 3.900.000,00Se realizo el seguimiento, verificación y envio de las actas de reparto generadas

La información del formulario se subió al Sistema SARJ, alimentando en cada repsrto el sistema.

Se verifica la información reportada en el formulada y se coteja en caso de estar registrada, con la de SARJ

Se realizaron 1200 recepciones de correo electrónico de demandas de pequeñas causas, 1299 de demandas civil 

Se realizaron 1200 repartos efectivos de demandas de pequeñas causas, 1299 de demandas civil municipal y 418 de 

Se generaron, organizaron y guardaron las actas de reparto emitidas.

Apoyar el registro y actualización de la información en el 

Apoyar las actividades administrativas asociadas al reparto, 

Apoyar la generación, organización y conservación de los 

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTÁ

Fecha de Presentación del informe Período del Informe - Entregable No. 1

CONTRATO / CONVENIO

A. INFORMACIÓN GENERAL

CONTRATO

INFORME DE SUPERVISION TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA

Objeto contractual
Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá, mediante el desarrollo de actividades asistenciales y administrativas orientadas a la 

optimización de los tiempos de reparto y al fortalecimiento de la capacidad operativa del servicio público de administración de justicia.

Pago No. 
Contratista 

2 de marzo de 2026 Del 3 de f brero al 28 de febrero de 2026 - Entregable 1

Razón social
1SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA

Nombres Supervisores

Póliza No. 

Aseguradora

EMMA BIBIANA RODRIGUEZ MACHADO
Supervisión

D. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO

I. PAGOS REALIZADOS SIIF NACIÓN

Valor inicial del contrato

Apoyar la gestión administrativa del proceso de reparto 

Valor total (Incluídas adiciones)

Total pagado a la fecha (incluido anticipo)

Obligaciones contractuales

Para el caso de convenios interadministrativos y otros relacionados, se deberán anexar todos los soportes adicionales solicitados por el supervisor y/o interventor. 

(Facturas, comprobantes de pago de rendimientos, de acuerdo con el formato establecido)

A-02-02-02-008-003 

SERVICIOS 

PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS (EXCEPTO 

LOS SERVICIOS DE 

INVESTIGACION, 

URBANISMO, JURÍDICOS 

Y DE CONTABILIDAD)

9,62%

$40.500.000

Recibir, revisar y organizar las comunicaciones electrónicas 

Apoyar la verificación de la información general de las partes 

40.500.000

-$                                                                        

Actividades realizadas para el cumplimiento de las obligaciones 

(Soportes, entregables, productos, evidencias, etc.)

Valor anticipo (Si aplica)

Valor Adiciones o Reucciones

Apoyar la elaboración y remisión de comunicaciones 

$40.500.000

Total pagos SIIF

ÚLTIMO PAGO



DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTÁ

8

9

$ 3.900.000,00 9,62%

11,11%

SI NO
¿El contrato presenta 

retraso?
SI NO SI NO

SI NO

Fecha Certificación o Declaración 

Juramentada

Certificado antecedentes 

Revisor Fiscal (Si aplica)

Fecha certificado 

antecedentes Revisor Fiscal 

(Si aplica)

Nombre de quien expide certificado y/o 

declaración juramentada (Si aplica)

Mes de la Planilla de Pago 

Seguridad Social (Si aplica)

28 de febrero de 2026 N/A N/A N/A N/A

SI NO
¿Cantidad del Personal de 

trabajo del Contrato?

UNIDAD

27-01-01-201

Nombre

Cargo

Nombre

Cargo

27-01-01-200001 $ 3.900.000,00

Se organiza y remite la información en los repositorios establecidos

Se brinda la atención solicitada por medio de la canalización y respuesta a peticiones.

A-02-02-02-008-003 

SERVICIOS 

PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS (EXCEPTO 

LOS SERVICIOS DE 

INVESTIGACION, 

URBANISMO, JURÍDICOS 

Y DE CONTABILIDAD)

9,62%

Apoyar el archivo, custodia y orden de la información 

Apoyar la atención y el trámite administrativo de solicitudes 

% Total de pagos solicitados al corte del informeTotal de pagos solicitados al corte del informe

CUENTA DE COBRO -FACTURA DE VENTARP AFECTAR

¿La prestación del objeto contratado cumple con las especificaciones y obligaciones 

pactadas?

Supervisor Técnico, Administrativo, Financiero, Contable y Jurídico

5126

No. de la Planilla de Pago Seguridad 

Social (Si aplica)

% Ejecución Fisica del Contrato al corte de este informe:

III. Matriz de Riesgo (Seguimiento Mensual)

V. Observaciones:

I. Resumen ejecución del contrato:

E. CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA

Con base en el seguimiento realizado por el(la) supervisor(a) del contrato Número del 056 de 2026 en lo técnico, administrativo, financiero, contable y juridico, se CERTIFICA que SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA, cumplió con el objeto contratado, por lo cual se autoriza el pago de acuerdo a lo descrito a continuación:

   IV Validación de Pagos de Salarios, Aportes Parafiscales y Seguridad Social

¿Se configuró algún riesgo contemplado en la matriz?

DESCRIPCION SEGUIMIENTO A MATRIZ DE RIESGO (S). Describir riesgo configurado, en caso de señalar la opción SI y medidas a adoptar y/o adoptadas para 

mitigarlo.

No aplica, contrato financiado con recursos BID

¿El contrato tiene Personal de trabajo?       
Observación: (Planilla)

N/A

Declaración Juramentada o Certificación de Parafiscales 

(Si Aplica)

SI

¿Validación de la Planilla del Pago de Seguridad Social? (Si aplica)

Apoyo a la Técnico, Administrativo, Financiero, Contable y Jurídico

Firma

¿El contrato se está ejecutando normalmente?

El contrato se está ejecutando con normalidad

N/A

1 $ 3.900.000

F. SUSCRIPCIÓN DEL INFORME

TOTAL A PAGAR $ 3.900.000

VALOR 

EMMA BIBIANA RODRIGUEZ MACHADO
Firma

Profesional Universitario - Coordinado Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles, Laborales y Familia

II. Resumen asuntos pendientes del contratista:

Sin pendientes en la fase de ejecución del contrato
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Bogotá D.C., 27 de febrero de 2026 
 
 
SEÑOR(A) 
EMMA BIBIANA RODRIGUEZ MACHADO 

SUPERVISOR CTO-056-2026 
GRUPO CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ 
CIUDAD 
 
ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA - CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTIÓN No. 056 del 2026 
 
Respetada Dra Emma Bibiana Rodríguez Machado 
 
De manera atenta presento informe de actividades en los siguientes términos: 
 

Informe No.  01 (Primer pago) 

Periodo del informe 03-02-2026 al 28-02-2026 

Contrato 056-2026 

Contratista Sebastián Elías Macea Ariña 

Objeto 

Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá, mediante el desarrollo de 
actividades asistenciales y administrativas orientadas a la optimización 
de los tiempos de reparto y al fortalecimiento de la capacidad operativa 
del servicio público de administración de justicia. 

Valor del Contrato 

El valor del contrato es por la suma de tres millones novecientos mil 
pesos mcte ($40.500.000), incluido el IVA y todos los impuestos, 
demás tasas y contribuciones de Ley que se generen con ocasión a la 
celebración del contrato.  

Forma de pago 

 La Nación - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección seccional de 
Administración Judicial de Bogotá realizará el pago 
al CONTRATISTA en mensualidades vencidas o proporcionales por 
fracción de mes del servicio prestado, tomando como base unos 
honorarios mensuales de Cuatro millones quinientos mil pesos mcte 
($4.500.000) incluido IVA y demás impuestos y deducciones a que 
haya lugar.  

Plazo de Ejecución 

El plazo de ejecución del contrato será de nueve (9) meses, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato; en ningún caso podrá exceder el 31 de 
diciembre de 2026. 

 
Obligaciones: 
 

Obligación 
No. 

Obligación Especifica 
Actividades realizadas 

para el cumplimiento de 
las obligaciones   

(Soportes, entregables, 
productos, evidencias, 

etc.) 

1 

Apoyar la gestión 
administrativa del proceso 
de reparto judicial, 
incluyendo demandas, 
acciones de tutela, 
apelaciones, 
impugnaciones, rechazos 
por competencia y demás 
actuaciones asignadas, 
conforme a los 

Se brindó apoyo en la 
gestión administrativa del 
reparto judicial, llevando a 
cabo la asignación del 
volumen diario de 
procesos ingresados al 
Centro de Servicios 
Administrativos 
Jurisdiccionales. Se 
realizó la verificación 
previa 

Informe anexo mensual 
detallado en formato 
PDF, donde se incluye 
de manera y se 
especifica cuántos 
repartos realice cada 
día del mes, registro del 
sistema SARJ. 
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lineamientos 
institucionales 

de cada solicitud de 
demanda, verificando los 
requisitos que se deben 
incluir para su trámite, 
contribuyendo al 
cumplimiento del 
promedio institucional 
aproximado de 180 
reparticiones diarias y 
garantizando oportunidad 
en la asignación 
automática a los 
despachos competentes 
en PCCM. Total, de 
repartos del mes para 
esta especialidad: 1.200. 
CCTO Total, de repartos 
418. 
CMPAL Total, de repartos 
1299. 
Total, reparto mes febrero 
de 2026: 2.917 

2 

Recibir, revisar y 
organizar las 
comunicaciones 
electrónicas 
relacionadas con el 
reparto, verificando la 
integridad de la 
información y 
documentación 
allegada 

 Se efectuó la recepción y 

emisión diaria de 
comunicaciones 
electrónicas a través del 
correo institucional, 
revisando las solicitudes 
de demanda y validando 
que la información sea la 
suficiente para su correcto 
reparto. 
Total, reparto: 2.917 

Pantallazo de los 
TRAMITADOS que se 
realizaron en el correo 
electrónico institucional, 
con buzón compartido en 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple. 

3 

Apoyar la verificación 
de la información 
general de las partes 
procesales, 
asegurando la 
consistencia básica de 
los datos y reportando 
oportunamente 
cualquier novedad. 

 Se verificó la coherencia 

entre nombres completos, 
números de identificación 
y calidad procesal de 
demandantes, 
demandados y 
apoderados. Cuando se 
identificaron 
inconsistencias, se 
procedió a reportarlas 
oportunamente para su 
ajuste en el formulario 
correspondiente. 

Pantallazo de la 
solicitud para 
corrección de acta por 
errores en identificación 
de las partes, enviadas 
por formulario al líder 
ingeniero. 

4 

Apoyar el registro y 
actualización de la 
información en el 
sistema SARJ, de 
acuerdo con las 
instrucciones del área y 
del supervisor del 
contrato. 

 Se realizó el cargue, 
actualización y ajuste 
de datos en el sistema 
SARJ, garantizando 
exactitud, integridad y 
trazabilidad de la 
información procesal 
registrada, conforme a 
las instrucciones 
impartidas por el área y 
el supervisor 
contractual. 

Pantallazo de las 
solicitudes para 
corrección de acta por 
errores en identificación 
de las partes, enviadas 
por formulario al líder 
ingeniero. 

5 
Apoyar las actividades 
administrativas 

Reparto mediante 
seguimiento a las 

Pantallazo de los 
TRAMITADOS que 
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asociadas al reparto, 
contribuyendo a la 
correcta asignación, 
control y trazabilidad de 
las solicitudes 
tramitadas. 

asignaciones 
automáticas del 
sistema, verificación de 
correcta remisión a los 
despachos y control de 
solicitudes tramitadas, 
fortaleciendo la 
trazabilidad 
administrativa. 

realice en el correo 
electrónico 
institucional, con buzón 
compartido en 
PEQUEÑAS CAUSAS. 
CIVIL MUNICIPAL. 
CIVIL CIRCUITO. 

6 

Apoyar la generación, 
organización y 
conservación de los 
documentos del 
reparto, incluyendo 
archivos digitales en 
formato PDF, así como 
los sistemas de gestión 
documental electrónica, 
conforme a los 
lineamientos de gestión 
documental. 

Se generaron, 
organizaron y 
conservaron los 
documentos digitales 
derivados del reparto, 
asegurando su correcta 
denominación, 
clasificación y 
almacenamiento en el 
sistema de gestión 
documental electrónica, 
conforme a la tabla de 
retención documental 
vigente. 

PDF, donde se 
identifica cuántos 
repartos realice en cada 
día registro en sistema 
SARJ. 

7 

Apoyar la elaboración y 
remisión de 
comunicaciones 
institucionales, 
derivadas de las 
actividades del área, a 
través de los canales 
oficiales autorizados 

 Se apoyó la 
elaboración y remisión 
de actas de reparto y 
comunicaciones 
institucionales a través 
de los canales oficiales 
autorizados, 
garantizando 
oportunidad en la 
notificación a 
despachos, 
demandantes o 
apoderados. 

Informe mensual 
detallado PDF, donde 
se identifica cuántos 
repartos realice en cada 
día registro en sistema 
SARJ. 

8 

Apoyar el archivo, 
custodia y orden de la 
información 
administrativa del 
reparto, garantizando 
disponibilidad y 
consulta de los 
registros. 

 Se organizó y mantuvo 
actualizada la 
información 
administrativa del 
reparto, garantizando 
su custodia digital y 
disponibilidad 
inmediata para 
consultas internas o 
requerimientos del 
supervisor. 

Informe mensual 
detallado PDF, donde 
se identifica cuántos 
repartos realice en cada 
día registro en sistema 
SARJ. 

9 

Apoyar la atención y el 
trámite administrativo 
de solicitudes internas y 
externas, relacionadas 
con las funciones del 
Centro de Servicios 
Administrativos. 

 Se brindó apoyo en la 
atención administrativa 
de solicitudes internas y 
externas relacionadas 
con el reparto, 
orientando sobre el 
estado de los trámites y 
canalizando 
adecuadamente los 

N/A 



Página 4 de 5 

4 

 

 

requerimientos 
recibidos. 

10 

Apoyar la gestión 
administrativa de 
novedades del reparto, 
tales como 
compensaciones, 
rechazos, retiros, 
abonos y cambios de 
grupo, conforme a la 
normatividad vigente y 
directrices internas. 

Se registraron y 
gestionaron novedades 
administrativas del 
reparto, que se 
pudieran presentar, tal 
vez por errores en la 
solicitud de demanda, o 
traslados de 
competencia. 

Informe mensual 
detallado PDF, donde 
se identifica cuántos 
repartos realice en cada 
día registro en sistema 
SARJ. 

11 
 

Apoyar la elaboración 
de informes, reportes y 
consolidados 
administrativos, sobre 
las actividades 
desarrolladas, cuando 
sean requeridos por el 
supervisor del contrato 

Se elaboraron informes 
y reportes consolidados 
sobre volumen de 
procesos tramitados, 
novedades y gestión 
realizada, cuando 
fueron 
requeridos por el 
supervisor del contrato 
o el área administrativa. 

Pantallazo, envió de 
consolidado del 
miércoles 13 de febrero 
que se presentaron 
fallas en el sistema 
SARJ. 

12 
 

Apoyar el uso, registro, 
actualización y 
organización de la 
información en las 
bases de datos, 
sistemas de 
información y 
aplicaciones 
institucionales de la 
entidad. 

Se apoyó el uso 
adecuado de las bases 
de 
datos institucionales, y 
capacitaciones de 
aplicativos 
garantizando 
actualización 
permanente, 
consistencia de 
registros y 
organización técnica de 
la 
información relacionada 
con el reparto judicial. 

Pantallazo, 
capacitación 
del aplicativo SGDE- 
Alfresco. 

13 
 

Ejecutar las demás 
actividades de apoyo 
administrativo y 
operativo que le sean 
asignadas, siempre que 
guarden relación 
directa con el objeto 
contractual y se 
desarrollen bajo 
orientación del 
supervisor. 

Se ejecutaron 
actividades 
complementarias de 
apoyo administrativo y 
operativo directamente 
relacionadas con el 
objeto contractual, 
siempre bajo 
orientación del 
supervisor 
y dentro del marco de 
autonomía propia del 
contrato de prestación 
de 
servicios. 

Informe mensual 
detallado 
PDF, donde se 
identifica 
cuántos repartos realice 
en cada día registro en 
sistema SARJ. 

 
Soportes: 
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ANEXOS: 
 
1. Planilla de pago aportes Sistema de Seguridad Social, Salud, y Riesgos profesionales 
del mes de febrero del 2026 Nro. XXXX conforme a la siguiente liquidación: 
 
VALOR DEL 
CONTRATO NO. 039-
2026 

VALOR MES 
EJECUTADO 

 
% 
IBC 

INGRESO BASE 
COTIZACION SMLMV 

PORCENTAJE 
APORTES 

VALOR A 
PAGAR 
CONTRATO 
BASE 

$40.500.000 $3.900.000 40% $1.750.905   

SALUD 12,5% $XXXXXX 

Planilla No. XXXXXXXX   

PENSION Pensión 16% $XXXXXX 

Fondo de Solidaridad 0%  

RIESGOS 0,522% $XXXX 

VALOR TOTAL PAGADO $XXXXXX 

 
Nota: El pago realizado corresponde a los días de ejecución del contrato, 
correspondientes al período del 03 al 28 de febrero del 2026. Al ser el primer pago, se 
adjunta certificado de afiliación al sistema de salud. (Certificado de afiliación Nueva EPS). 
 
2. Cuenta Cobro 
3. Copia del RUT. 
4. Planilla o certificado de afiliación para el primer mes 
5. Certificación Bancaria 
6. Fotocopia de la Cédula de Ciudanía 
7. Certificado declaración juramentada para efectos tributarios. 
8. Anexo soportes de actividades. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FIRMA 
SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA 
C.C. 1.031.162.560 DE BOGOTÁ 
CELULAR: 311 506 39 53 
CORREO: SEBASMACEA1995@GMAIL.COM 



 

 

Bogotá D.C., 27 de febrero de 2026 
 
 
 
 

CUENTA DE COBRO N° 01 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ - DSAJ DE 

BOGOTÁ 
NIT: 800.165.862-2 

 

DEBE A: 
 
 

SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA 
C.C 1.031.162.560 de Bogotá 

 
 
 
La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.900.000), por 

concepto de prestación de servicios del contrato 056-2026, el cual tiene como finalidad: 

“Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá en tareas asistenciales complementarias en sus áreas y grupos, para la ejecución 

de los procesos administrativos a cargo.” 

 

La presente cuenta de cobro se presenta por el periodo comprendido del 03 de febrero al 28 

de febrero de 2026. 

 

 
Total……………………………………………………………………………………… ($3.900.000) 

 
 
 
 

 
Firma 
SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA 

CC. 1.031.162.560 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14537816566

    1 0 3 1 1 6 2 5 6 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 6 2 5 6 0                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

MACEA ARIÑA SEBASTIAN ELIAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 34 B   72  D   12 SUR
sebasmacea1995@gmail.com

                3 1 1 4 5 0 1 1 6 6                 

8 2 9 9 2 0 1 6 0 5 3 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 27-01-2026 11:22:47PM



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) SEBASTIAN ELIAS MACEA ARIÑA identificado(a) con CC 1031162560
se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

23/09/2015

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 29 días del mes de enero del año 2026.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

BIENESTAR IPS SEDE EL ENSUEÑO

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



NIT: 860.035.827-5
CRA. 13 No. 27-47 P-24 BOGOTA D.C.

Este es el certificado de tu
Cuenta de Ahorros - Cuenta Móvil No. 053980368

El Banco AV Villas certifica que: Sebastian Elias Macea Arina

identificado con el documento No. 1031162560, tiene en la oficina BOGOTA PRINCIPAL (000) una Cuenta de 

Ahorros - Cuenta Móvil No. 053980368 desde el 05 de septiembre de 2019.

Fecha de expedición: 27/01/2026

 Contáctanos en la Línea Audiovillas¿Tienes preguntas?

 Bogotá: 444 1777

 Barranquilla: 330 4330

Bucaramanga: 630 2980

 Medellín: 325 6000

 Cali: 885 9595

Resto del país: 01 8000 51 8000



Scanned by CamScanner



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada  la  base  de  datos  de  afiliados,  el/la  señor/a  SEBASTIAN  ELIAS  MACEA  ARIÑA   identificado/a  con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1031162560, se encuentra afiliado/a desde 18/07/2016 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 28 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones





DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS – LEY 1819 DE 2016 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES. 

 

SEÑORES  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ  
NIT 800.165.862-2  
CIUDAD  
 
Asunto: Certificación solicitada según parágrafo 2° Art. 383 del ET, modificado por el Art. 17 de 
la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016.  
 
Yo, Sebastián Elías Macea Ariña identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.031.162.560 
expedida en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio, me permito declarar bajo la gravedad 
de juramento que en el momento del pago correspondiente a la cuenta de cobro 01 del contrato 
056-2026 objeto de esta declaración: 
  

1. Que la Ley 1819 de 2016, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de determinación 
del impuesto de las personas naturales, que para efectos tributarios, establece un sistema 
de tributación cedular, en virtud del cual se impone la obligación de determinar el impuesto 
en función del origen de las rentas, lo que implica que las personas naturales se vean 
obligadas a efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes orígenes, 
considerando en cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así 
como clasifica las rentas en cinco categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de la 
determinación de la tarifa del impuesto así: 

 

Rentas de trabajo (Salarios, comisiones, honorarios, retribución a servicios personales). 

Pensiones (jubilación, vejez, sobrevivientes, indemnizaciones sustitutivas de pensiones, etc) 

Rentas de Capital (Intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación 
de. propiedad intelectual) 

Rentas no laborales (rentas que no clasifiquen en otra cédula y aquellos honorarios recibidos 
por personas naturales que presten servicios y que contraten o vinculen por lo menos noventa (90) 
días, dos o más trabajadores). 

Dividendos y participaciones.  

 
2. Diligenciar solo cuando los ingresos sean por concepto de honorarios y por compensación 

por servicios obtenidos: Manifiesto que SI ( )   NO (X) he contratado o vinculado 2 o más 
trabajadores asociados a la actividad que desarrollo por el año gravable 2025 en 
cumplimiento al parágrafo segundo del artículo 383 del Estatuto Tributario, modificado por 
el artículo 17 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. 

X 

 

 

 

 



 
3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis 

ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria.  
MARQUE CON UNA X EN EL SIGUIENTE FORMULARIO 
 

1.   Soy Persona Natural 

  Residente en el País 
 

No Residente en el País 
 

Importante: Revisar en el Estatuto Tributario de Colombia, el concepto de Residencia Fiscal, 
“ARTICULO 10. RESIDENCIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS”. 
 

2. Mis ingresos totales en el año gravable inmediatamente anterior (2025), son iguales o 
superiores a mil cuatrocientos (1.400) UVT (Valor UVT año 2025 $49.799) ó 
$69.718.600. 

Si  No  

3. Soy declarante del Impuesto de Renta: 

Si  No    

4. Para efectos de disminuir la base gravable a la que se le aplicará la Retención en la Fuente, 
certifico la siguiente información y anexo los respectivos soportes según aplique: Marque 
con una X los soportes entregados: 

 

Fotocopia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes a la Seguridad Social (PILA) del 
mes de la prestación del servicio como trabajador independiente verificando que su liquidación se 
realizó sobre un IBC (Ingreso Base de Cotización) del 40% del ingreso, con indicación de “PAGADO” 
(*). (*) La base de cotización al SGSS será como mínimo, en todos los casos, la de un salario mínimo 
legal mensual vigente, y máximo de 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Certificado totalizado del pago de Intereses de Crédito de Vivienda, del año gravable 
inmediatamente anterior (*).(*) Para la procedencia de la deducción por intereses de crédito de 
vivienda se requiere que efectivamente se habite en ella, Concepto 64444 del 12/09/2005. 

Certificado totalizado de Medicina Prepagada, del año gravable inmediatamente anterior. 

Certificado de Hijos dependientes menores de edad indicando la edad, expedido por el 
beneficiario de la cuenta de cobro o factura. 

Para los hijos entre 18 y 23 años anexo Declaración juramentada ante notaria en el cual 
consta que me encuentro financiando los estudios de mi hijo. 

X 

 

 

 X 

 X 

 

 

 

 

 

https://www.gerencie.com/salario-minimo-para-el-2018.html
https://www.gerencie.com/salario-minimo-para-el-2018.html


Certificado de Dependencia económica de cónyuge o compañero permanente, padres o 
hermanos expedido por Contador público, anexando fotocopia de la Tarjeta Profesional del 
Contador. 

Certificado de dependencia originada en factores físicos o psicológicos de cónyuge o 
compañero permanente, padres, hermanos o hijos expedido por Medicina Legal o Entidad 
Prestadora de Salud. 

Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias conforme a lo indicado en el Art.126-1 del 
Estatuto Tributario. 

Aportes con destino a cuentas AFC conforme a lo indicado en el Art.126-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Declaro que la información contenida en este documento es suficiente para aplicar la retención 
del caso y no haré reclamaciones posteriores por información o soportes que no haya entregado 
con este documento. Así mismo, declaro que estos soportes no fueron entregados en otra 
empresa y/o entidad para hacer uso de los mismos beneficios. 

 
En constancia de lo anterior firmo en Bogotá a los 28 días del mes de febrero de 2026. 

 
 
 
 
 
(FIRMA)__________________________________  
SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA 
C.C. No. 1.031.162.560 de Bogotá 
 
 
______________________________________________________________________________________________________________________________ 
Nota 1: Recuerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona está en obligación de auto clasificarse dentro de la categoría tributaria que le 
corresponda e informarle por escrito a sus pagadores. Es importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique efectivamente a que 
categoría tributaria pertenece conforme a las descritas en el Art 330 del E.T. 
 
Nota 2: ARTICULO 18°. Adiciónese el artículo 388 Estatuto Tributario el cual quedará así: 
ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o 
abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo efectuados a las personas naturales, se podrán detraer los siguientes factores: 

1. Los ingresos que la ley de manera taxativa prevé como no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.  

2. Las deducciones a que se refiere el artículo 387 del Estatuto Tributaría y las rentas que la ley de manera taxativa prevé como exentas. En todo caso, la suma 
total de deducciones y rentas exentas no podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del resultado de restar del monto del pago o abono en cuenta los 
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional imputables. Esta limitación no aplicará en el caso del pago de pensiones de jubilación, invalidez, 
vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales, las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones y las devoluciones de ahorro pensional.  

La exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario procede también para los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 
por honorarios y por compensación por servicios personales obtenidos por las personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad. 

 

 

 

 



Los factores de depuración de la base de retención de los trabajadores cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o  legal y reglamentaria, se 
determinarán mediante los soportes que adjunte el trabajador a la factura o documento equivalente o el documento expedido por las personas no obligadas 
a facturar en los términos del inciso 3 del artículo 771-2 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente señalada en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos 
pagos o abonos en cuenta no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá tener en cuenta la totalidad de los pagos o abonos en 
cuenta efectuados en el respetivo mes. 

 
 



Anexo soportes de actividades. Centro de Servicios Administrativos Para los 

Juzgados Civiles, Laborales y de Familia. Contratista: Sebastián Elías Macea Ariña. 

Contrato: 056-2026. 

 

A continuación, se anexa el respectivo registro fotográfico de las actividades de reparto 
realizadas durante el mes de febrero de 2026: 
 
03/02/2026: Credenciales creadas y asignadas a las 03:32 pm del día 03 de febrero de 
2026. Total, procesos repartidos 24 
 

 
 
04/02/2026: Se realiza el reparto de 176 procesos correspondientes a la especialidad de 
Civil Municipal. 
 

 
 
 



 
 
05/02/2026: Se realiza el reparto de 200 procesos correspondientes a la especialidad de 
Civil Municipal, adicional se remite al Ingeniero, encargado del sistema para que proceda 
con la creación de un apoderado, que no se encontraba creado dentro del sistema SARJ. 

 
 

 
 
06/02/2026: Se realiza el reparto de 214 procesos correspondientes a la especialidad de 
Civil Municipal. 
 



 
 
El día 09/02/2026 no se realizan repartos de procesos debido a una falla en el sistema, lo 
que produjo la caída y des habilitación del mismo. 
  
10/02/2026: Se realiza el reparto de 211 procesos entre los cuales se encuentran 27 de la 
especialidad PCCM y 184 de Civil Municipal. 
 

 



 
 
 
El día 11/02/2026 sobre las 12:28 pm se presenta de nuevo fallas en el sistema de reparto, 
lo que produce que el mismo se deshabilite, por ende, solo se alcanza a realizar la 
asignación de 109 repartos: 
 

 
 
 
El día 12/02/2026 no se realizan repartos de procesos debido a una falla en el sistema, lo 
que produjo la caída y des habilitación del mismo. 
 
El día 13/02/2026 no se realizan repartos de procesos debido a una falla en el sistema, lo 
que produjo la caída y des habilitación del mismo, sin embargo, se realizó un informe de los 
procesos repartidos el día 11/02/2026, el cual se remitió al Ingeniero encargado de incluir 
esa información en el sistema. 
 



 
 
 
 
El día 16/02/2026 Debido a la caída del sistema, se habilitan nuevamente las credenciales 
sobre las 03:24 pm., por lo que se realiza el reparto de 37 procesos de especialidad PCCM. 
 

 
  
17/02/2026: Se realiza el reparto de 229 procesos de la especialidad PCCM. 
 



 
 
18/02/2026: Se realiza el reparto de 200 procesos de la especialidad PCCM. 
 

 
 
El día 19/02/2026, se realiza el reparto de 193 procesos, ese día debido a protestas, la 
entidad autoriza la salida a las 2:00 p.m. 
 



 
 
 
El día 20/02/2026 se realiza el reparto de 8 procesos de especialidad PCCM y 218 de Civil 
Circuito, para un total de 226 procesos repartidos. 
 

 



 
 
El día 23/02/2026 se realiza el reparto de 25 procesos de especialidad Civil Municipal y 200 
de Civil Circuito, para un total de 225 procesos repartidos. 
 

 
 
 
 
 



 
24/02/2026: Se realiza el reparto de 225 procesos de la especialidad Civil Municipal. 
 

 
 
 
25/02/2026: Se realiza el reparto de 210 procesos de la especialidad Civil Municipal. 
Adicional, el sistema presento una falla sobre las 2:00 p.m. el cual duró alrededor de una 
hora. 
 



 
 
 
El día 26/02/2026 se realiza el reparto de 163 procesos de especialidad PCCM y 38 de Civil 
Municipal, para un total de 201 procesos repartidos. De igual forma ese día el área de TI, 
impartió una capacitación del aplicativo SGDE- 
Alfresco. 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



27/02/2026: Se realiza el reparto de 225 procesos de la especialidad Civil Municipal. 

 
 
Se procede a relacionar los pantallazos que evidencian la totalidad de procesos repartidos 
por especialidad para el mes de febrero de 2026: 
 
 
 
 
PCCM Total, de procesos repartidos: 1200 

 
 
 
 
 
 
 



 
CCTO Total, de procesos repartidos: 418 

 
 
CMPAL Total, de procesos repartidos: 1299 

 
 
De esta manera se concluye que, para el mes de febrero de 2026, se realizó el reparto de 
un total de 2.917 procesos, entre las cuales se encuentran las especialidades de Civil 
Municipal, Pequeñas Causas Competencia Múltiple y Civil Circuito. 
 
 
 
 
 
 



Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FIRMA 
SEBASTIÁN ELÍAS MACEA ARIÑA 
C.C. 1.031.162.560 DE BOGOTÁ 
CELULAR: 311 506 39 53 
CORREO: SEBASMACEA1995@GMAIL.COM 



REGISTRO PRESUPUESTAL DE OBLIGACION.

Numero: 27926 Fecha Registro: 2026-03-09 Unidad / Subunidad ejecutora: 27-01-01-201  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generada Requiere 
DIP: No Tipo de DIP: Nro. Compromiso: 5126

Valor Inicial: 3.900.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 3.900.000,00 Saldo x Ordenar: 3.900.000,00

Valor Inicial Moneda Original: 0,00 Valor Total Operaciones Moneda Original: 0,00 Valor Actual Moneda 
Original: 0,00 Saldo x Ordenar Moneda 

Original: 0,00

Valor Deducciones: 37.674,00 Valor Neto: 3.862.326,00 Valor IVA: 0,00 Nro. Cdp: 1026

Valor Deducciones Moneda: 0,00 Valor Neto Moneda: 0,00 Atributo Contable: 05-NINGUNO Comprobante Contable: 63765  

TERCERO

Identificacion: 1031162560 Razon Social: SEBASTIAN ELIAS MACEA ARIÑA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Numero: 053980368 Banco: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

CUENTA X PAGAR CAJA MENOR

Numero: 15626 Tipo: Rentas de trabajo NO 
obligados a facturar Identificacion: Fecha de Registro:

DOCUMENTO SOPORTE

Numero: 01 Tipo: CUENTA DE COBRO Fecha: 2026-02-27

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. ATRIBUTO 
CONTABLE

201  CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA SECCIONAL 
BOGOTÁ

A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS 
Y DE CONTABILIDAD)

Nación 10 CSF 05-NINGUNO
FECHA 

OPERACIO
N

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X ORDENAR

Total: 3.900.000,00 0,00 3.900.000,00 3.900.000,00

Objeto:

RADICADO N°EXDESAJBO26-5052 PAGO CUENTA DE COBRO N°01, POR PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVAS ORIENTADAS A LA OPTIMIZACION DE LOS TIEMPOS DE REPARTO Y AL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA, ACTA N°01, CONTRATO N°056-2026, PERIODO DEL 03 AL 28 DE FEBRERO DE 2026, MAH."A partir del 01 de agosto de 2022 dando cumplimiento a la resolución 0488 de abril 29 
de 2022 Art 01 que modifico el Art 06 de la resolución 167 de 2021. Se inicia a través Ministerio de Hacienda y Crédito Público - SIIF NACION (Circular C42 de 2024) la transmisión electrónica de los documentos soporte para los no 
obligados a facturar electrónicamente

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ

Fecha y Hora Sistema: 9/03/2026 12:00:00 a. m.

27-01-01-201

MHmacosta MARTISOL  ACOSTA HERRERAObligación Presupuestal – Comprobante.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA DE PAGO ESTADO VALOR A PAGAR

27-01-01-201 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 
BOGOTÁ 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-03-10 Generada 3.900.000,00

1 de 2Página



____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL

POSICION DEL CATALOGO DE PAGO IDENTIFICACION NOMBRE BENEFICIARIO BASE GRAVABLE TARIFA VALOR DEDUCCION SALDO DISPONIBLE 
PARA ORDENAR

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 3.900.000,00 0,966 % 37.674,00 37.674,00

2 de 2Página



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 69752526 Fecha Registro: 2026-03-09 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 27-01-01-201  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 27926 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2026-03-11 Código de Referencia: 04500764100069752526 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 3.900.000,00 Valor Deducciones: 37.674,00 Valor Neto: 3.862.326,00 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 3.900.000,00 Valor 
Deducciones 37.674,00 Valor Neto 3.862.326,00 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 1031162560 Razón Social: SEBASTIAN ELIAS MACEA ARIÑA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 053980368 Banco: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 01 Tipo: CUENTA DE 
COBRO Fecha: 2026-03-09

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ

Fecha y Hora Sistema: 2026-03-12-10:53 a. m.

27-01-01-201

MHfrtorres FIDEL  REINALDO TORRES CASTROOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

11 dePágina



ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

201  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ  /  A-02-02-02-008-003  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE 
CONTABILIDAD)

Nación 10 CSF 3.900.000,00 0,00 3.900.000,00 Pesos 0,00 0,00

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO 
PAGO VALOR REINTEGRADO

2-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS

899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 % 37.674,00 37.674,00

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

27-01-01-201 - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL BOGOTÁ 1-2 - ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-03-10 3.900.000,00 05 NINGUNO Pagada
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